RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005391, Ent. N° 5362/15)

VISTO:  las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con la Licitación Pública Nº 46/002/2014, solicitando la reconsideración de las observaciones formuladas por este Tribunal con fecha 9 de setiembre de 2015; 

RESULTANDO: 1) que el llamado fue convocado para la realización del Proyecto Técnico Arquitectónico, Construcción y Habilitación ante los organismos competentes de hasta 22 viviendas en la ciudad de Tacuarembó, bajo la modalidad “Llave en Mano”, destinadas a realojar el asentamiento Batoví;
2) que, en Sesión de fecha 9 de setiembre de 2015, este Tribunal observó el gasto por considerar que el Pliego exigía documentación que la Administración podía acceder a través del RUPE (Artículo 9 Decreto 131/14), y por incumplimiento de los Artículos 64 del TOCAF (en cuanto a la garantía de mantenimiento de oferta,  por las razones allí desarrolladas) y 48 del TOCAF (no contener el Pliego los factores de evaluación  y ponderación de la oferta); 

3) que la Administración solicita reconsideración argumentando: 
a) respecto a los requisitos del Artículo 7 del Pliego de Condiciones Particulares, se considera que no son exigibles a la apertura por tratarse de un contrato de suministro y no de servicios personales; 
b) el monto que surge del Pliego particular para garantía de mantenimiento de oferta es fijo (1%) para todas las empresas, lo que varía es la cuantificación del mismo en función del monto del contrato ofertado por cada licitante; y 
c) se considera que el Artículo 48 del TOCAF no aplica tratándose de ejecución de una obra pública conforme a un anteproyecto y en un predio proporcionado por el contratante; 

CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares exigió expresamente  a los oferentes la presentación de ciertos documentos y los calificó como “recaudos” que serían “exigibles al momento de presentación de la oferta”, no teniendo relevancia la naturaleza del contrato para ello. Por tanto, la explicación ofrecida no enerva el motivo de la observación; 

2) que el Artículo 64 del TOCAF establece que la garantía de mantenimiento de oferta debe ser establecida en un monto fijo, siendo una norma clara que no admite otra interpretación que no sea la literal;

3) que la ejecución de una obra pública conforme a un anteproyecto y en un predio proporcionado por el contratante, no está establecido como una causal de excepción para la aplicación del Artículo 48 Literal C) del TOCAF; 

4) que, en definitiva, se mantienen inalteradas las razones de la observación del gasto expuestas oportunamente por este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener las observaciones formuladas en Sesión del 9 de setiembre de 2015; 

2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Devolver las actuaciones. 
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